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poR MEDto DE LA cuAL sE ADJUDIcA LA coNvocATonn pÚellcl No. 54 DE

2018, cuyo oBJETo Es LA PREsrAc¡ót¡ oe sERvlclos PARA LA c¡l-lgnnctÓH
DE EQUIPOS DEL LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EQUIPOS

ACONDICIONADORES DE AIRE - LPEA.

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD TECNOTÓCICN DE PEREIRA, CN USO dC SUS

facultades legales, estatutarias y

CONSIDERANDO

Que la Universidad Tecnológica de Pereira, en uso de su ejercicio contractual dio apertura

a la CONVOCATORIA PUBLICA No. 54 DE 2018 para realizar la calibración a los equipos

del Laboratorio de Ensayos para Equipos Acondicionadores de Aire - LPEA.

Que se dio apertura al proceso de CoNVOCATORIA PIJBLICA No. 54 el día '16 de mazo
de 2018.

Que el cierre y entrega de propuestas de la Convocatoria Pública No 54 de 2018, se frjó

para el día 4 de abril de 2ol8 en las instalaciones del laboratorio de metrología

d¡mensional.

El día y hora señalados para la apertura de la urna' fue depositado (1) sobre'

correspondiente a la empresa METROLABOR LTDA

Que el comité evaluador de la Convocatoria Pública No. 54 de 2018 emitió los conceptos

Jurídicos y Técnicos. Recomendando al Señor Rector, adjudicar al proponente

METROLABOR LTDA, debido a que obtuvo el mejor puntaje de acuerdo a la metodología

establecida en los pliegos de la Convocatoria.

Que en virtud de lo anter¡ormente expuesto, el Rector

RESUELVE

ARTíCULO PRTMERO: Adjudicar la CoNVoGATORIA PÚBLICA No. 54 DE 2018 cuyo

objeto es 'LA PRESTACTÓN DE SERVICIOS PARA LA CALIBRACIÓN DE EQUIPOS

DEL LABORATORIO DE ENSAYOS PARA EQUIPOS ACONDIGIONADORES DE AIRE

- LPEA'. De conformidad con las espec¡ficaciones, características y condic¡ones

señaladas en el Pliego de Condiciones al siguiente proponente:

. METROLABOR LTDA identificada con el NIT 830.082.016-1

ARTíCULO SEGUNDO: El presente acto de adjudicación obliga a la entidad y al

adjudicatario.
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RESOLUCIÓN DE RECTORíA

No.3634

(09 ABR|L DE 2ot8)

ART¡CULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUN¡QUESE Y CÚII'PLASE

Dada en Pereira a los nueve (09) días del mes de abril del año 2018.

TRUJILLO

Elaboró Vannessa Rodr¡guez Mosquere
Revisó: María Teresa Vél€z


